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ANEXO J

CUt~rpo dio' Ill,;pccton:" dt., Calid.-ad dd Servicio de Ddcn'iJ contra Fraudes

'\I,wlrro T Fecha
onk" Número d~ K("~l~\r{l

·\pciLd"s \' llomt>V(' Min¡sh:r:;¡ Nl\cI (umpbl'rlllO u)(ahJ;¡(J de
P"" de' Pcr.';L;llo¡l C'ip<"lilicc; llaC¡nllCnm",1

Prolllnc!ÓJl inlema II 0653955146 AOl15 Colorado Casado. Santos :\tl,\PA~SSPP

I
10 I 202.512 La Coruña 12- 2-1959

Acceso ¡¡t¡re

I
I 0523891646 AOl15 Gonzálcz Otero. Josi' Miguel f\lAPA-SSPP 20 20~.512 Oreme 9-12-1961
2 5132787802 ADIIS Domingo Varona, Maria \'K{Oria MAPA·SSPP 20 202.512 Bilbao 29- 5-1956
3 3402115357 AOl15 Núflc¿ Martin. Nuria MAPA-SSPP 20 202.512 Cadiz 16- 3-1965
4 1524558224 AOl15 Hernándcz Benito, Aurora !\lAPA-SSPP 1 20 202.512 San Scbastián 31-12-1963
5 2418044268 AOl15 Marlíncz LÓPCl, Juan rvlAPA-SSPP I 18 140.556 Cádíz g~ 2-1962
6 ' 1309745835 AOl15 Ferflándcz Femández, Pt'dro Antonio MAPA-SSPP 20 202.512 San Sebastián 2&" 9-1960
7 034449376& AOll; BalJL'~tcros B41Ilt:~leros. F. Azucena M.'\PA-SSPP 20 202.512 Tarragona 31-10-1965
8 1329744468 AOl15 Gordo DiaL Mónica MAPA-SSPP 20 202.512 Girona 27- 6-1963
9 0080830957 AOI15 Ramírez tvIartin. r-.1aría Teresa MAPA-SSP? 20 202.512 Orense 5-12-1965

10 119066146& AOIIS Uneaga Galde::mo, José Ignacio MAPA-SSPP 20 202.512 Barcelona 3- 6-1965
I1 5006884624 AOl15 Ciruelos Serrano. Angel ¡\:lAPA-SSP? 20 202.512 Barcclon3. 31- 5-1966
12 0343994813 AOl15 Sanz Pascual. Ana Maria MAPA-SSPP 20 202.512 Girona 28- 8-1963
13 1582981035 Aül15 Hueto Pérc¡ de Heredía. Maria Nieves. MAPA-SSPP 20 202.512 Palma de Mallorca. 20- 4-1958
14 °7°1065735 AOl15 Villanuc"u Rebollo, María .\ngdcs MAPA-SSPP 18 140.556 Barcelona , 27- 7-1967
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MINISTERIO DE CULTURA

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeclOs.
Madnd, 10 de cn.... ro de 19~11>P. D. {Orden de 1I de enero de 1991,

«Boktlll OfiCial d ... ' [q ,(1..1» 'dc1 In), el Subsecretario. Jo!>e Manuel
Garrido Guzmjn.

Ilmo. Sr. Subs('crclarío.

Lo dlf;O a Y. 1. para su conocimiento y efectos.
tvlaJrid< 7 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de ItNL

((Bo!etín Oficial del EstadO)) del 16), el SUbSccTctario, José Manuel
Garrido Guzmán.

11010. Sr. Subsecretario.

2105

[1010. Sr. Suhsecretario.

funcion;¡rio del Cuerpo de Profesores N amerarías de Enseñanzas
!\kdi:)}) don Rogdio Blanco Martíncz Vocal asesor del Gabinete Técnico
dd Subs-:'::l"l'tano. nivel JO, c<1mplcmcnto específi;;:o de 1.774.800 pesetas
(ClJC02000021800 I002).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
t\-1adrid. 15 de enero de I 992.-P. D. (Orden ministerial de ! I de

enero de 1991. «(Boletín Oficial del EstadO» de! 16). el Subsecretaría,
José Manuel Gun'ido Guzmán.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 12 de enero de 1992 por la que SI? nombra a don
romas Lópe:: Bar/olonu' Subdirec/or gCl1éral de lnformá·
¡iea y Organi::actófI de la ,\'ccrclarft..l General Técnica.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas, según 10 dispuesto
en la Ley' de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado y
Real Decreto 1169/1984, de 28 de noviembre, acuerdo nombrar al
funcionario dd Cuerpo Superíor de Administradores Civiles del Estado
don Tomás Lópcz Bartolomé. número de Registro de Personal
16777030-16 A 111 L Subdirector general de lnformática y Organiz3Qión
de la Secretaria General Técnica, CUC04000052800100I, nivel 30,
complemento específico de 2.22.0.372 pesetas. .

lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22.dc enero de 1992.-P. D. (Orden de II de enero de 1991,

«Boletín Oficial' del Estado» del 16), cl Subsecretario, .Jose Manuel
Garrido Guzmán.

ORDEN de-7 de ('l1Cro de 1992 pOr fa que s(' l10mhra a dO/la
Naril'idad Corrcos GI}{Eo/e:, Suhdir('C!ura g(,l/eral, Direc
tora dc! Ce!ltro del Uhro y de la LrcflIra, de fa Dirccdón
Gcneral dcl Lihro y Bibfio!('ca.~.

2103 ORlJElV de 10 de ellc/"O de 1992, por fa quc se nombra a
dO/1 (¡'etardo Barros Alonso Sccretario gcncral de la Direc·
ción (¡clleral de Cooperación Cultural.

En uso de las atribuciones que ,tengo conferidas. s~un lo dispuesto
en la Ley de Régimen .Jurídico de la Administración CIvil del Estado y
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, acuerdo nombrar al
funcíon':ll"io del Cuel'po Jc Técnicos de Contabilidad de AISS. a
c.\tinguír. don Gernrdo B;'l1ros Alonso. número de Registro de Personal
0056022035 Ati007, Secretario general de la Dirección General de
Cooperación Cultural. nivel 29· complemento especifico 1.313.304
pesetas, CU.C09.00.001.2ROOI.OOI.

~
,. En uso de las atribucionc~ que tt'ngo conferidas, según lo dispuesto

en !::l Ley de Régimen Jurídico de la Administnlcián C¡vi1 del Estado v
Red Decreto 2169{1984, de- 28 de noviembre. acuerdo nombrar a lá
funcionar¡;:¡ del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliolecarios doña
1':alivid¿¡tj Correas Gonzjlcz. número de Registro de Pl'rsonal
5(0151)87J5 A0304, Subdirectora generaL Dircctora del Centro dd libro
y de Ir¡ Lcuura, de la Dirección General dt~l Libro y Bibliotecas. nivel
10, complemento específico de 1.774.800 pesetas
CU,CJ3iJO,003,2800LOOL '

2102
t
t

2104 ORDEN de 15 t/i'I!I('ro'I/('/992 por la quc se nomhra a dor; 2106
Roge/io Dlanco AJanú'l':: "(la;) asesor del (iabinelt' Téc-
nico del Suhseaclario.

ORDEN de 24 dc c!lero de 1992 por la que se aplican los'
benc!icios dc la amniSll'a a fUllcionarios de la Generalidad
de {'alalmia, .

En uso de las atribuciones que lenf'.fl conkridns, s{'~ún lo dispuesto
en la Ley de Rcgimen Jurídico de la A-dmmi',tracíón Civil del Estado y
Rr;:.\1 DccrelO 2169/1984, de 28 de no\'il.'mblc. vengo en nombrar al

~I Real Decreto 1081/1978. de .2 de mayo, constituyó en el
Mimsterio de la Presidencia u~a ,~'omisión..cu;.a composición vino a
dc!crmlnar la Orden de 29 de Junio de 1978. para la aplicación de la
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ANEXO VI

DISPOSICIONES ADICIONO,LES

ZAPATERO GOMEZ

.~

Cuerpos Generales WIfI..'S de 1 dc oc/t,:}I"c de /Yo5
';

Apellidos y nombre: Terucl Manuera, Juan, Ministerio: EducD,ción v
Ciencia. Cut'rpo o Escala: Escala AuxiliJ.r. Fcrha de jubilación: 11 de
octubre de 1959.

Apellidos y nombre: Vivancos Ferres, Jaume. Ministerio: Sanidad y
Consumo. Cuerpo o Escala: Escala TecniC::L Fecha de fallecimiento: 21
de junio de 1939.

Exemos. Sres. Ministros de Economia y Hat-;enda y parJ las ,,\.dministra
ciones Públicas.

ANEXO V

2. El cómputo del tiempo de scn'ieios y la fijación de Jos derechos
cconómKO que han de servir de base al señalamiento de! correspon
dIente haber pasivo serán efectuados por la t'v'lutualidad Nacional de
Previsión de la .-\dmil1lstración Local.

3. La concesión del derecho se retrotraerá a la fecha de entrada ('n

vigor dd Rl.'al Decrelü-ky 10/1976, de 30 de juliu. o·a la fecha postnior
del lUCImIento de ;¡quel derecho.

4. Los interesados dcberan im¡;:¡r. conforme a la legislación ;:¡plic<l
blc- a los funCIonarios de la Administración Local, los derechos p:.lsivos
que les correspondan.

Tercero.-L Se declara e! derecho a la integraCIón en la Secclón de
MOlOS de Escu¡¡drn de Barcelona al personal procedcnte de las Escua
drns de Cataluúa, habi0ndose determinado la situación de pasivos de
todos los componentes del mismo con SUjeción a lo dispuesto en el
Reglamento de la SecclOn de Mozos de Escuadra de Barcelona.
aprobado por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 20 de nbril
de 1951 (anexo Xl).

2. Para la determinación de los habcres pasivos de dicho personal
o de sus dercchohabicntes sc estará a lo dispuesto en los párrafos tres y
cuatro del apartado segundo de la prescnte Orden conjunta.

Cuarto.-Se reconocen como servicios prestados los correspondientl~s

al periodo comprendido entre el 15 de enero de 1939, fecha del cese de
los funcionarios de la Generalidad, hasta su entrada en otras Adminis
traciones Públicas a los funcionarios que figuran recogidos en el anexo XII.

Quinto.-Las relaciones que se contienen en los anexos de esta Orden
tienen caracter provisional. pudiendo formularse- contra ellas las oportu
nas reclamaciolles. de acuerdo con lo establecido en el articulo 121 de
In Ley de Procedimiento Admimstrativo, en el plazo de quince días,
contados desde la publicación de aquéllas en el «Boletin Oficial del
Estado}).

Scxto.-las integraciones que se efectúen con arreglo a esta Orden
tcndnin caráctl:.'r provisional. en cumphmien¡o de lo dIspuesto en el
'Il"liculo 2.° del Real Decreto 1081/1978, de 2 de mayo.

A fin de clarificar las dotaciones derivadas de la integración
provisional en Cuerpos, Escalas o plazas del Estado. tanto ·las refcrcntt:s
a funcionarios Cll acti vo como Jos pasivos figurarán en el presupuesto de
1992 diterencladas en subconccptos específicos, dándoles a su VC.l de
baja en los creditos que corresponda.

Primera.-La Orden de 29 de agosto de 1990 ((Boletín Ofi-.'i,,¡ del
Estado» del 31). excluye dI:.' los bendicios de la amnistía a do¡'¡~ Ro~a

María Jíménez BIgas. en el apartado L de la disposición adiCIonal
A la vista de la nueva documentación presentada, se rectit!c:l cn el

sentido siguiente:

Anexo VIII, Jimenez Bigas. Rosa María. Ministerio de Educación y"
Ciencia. Cuerpo Especial de ProtCsores de EGR. Fccha de jubilación: 9
de agosto de 1985, Cocticicnte: 3.6. Indice: 8.

Segunda.-Solicitantc que no había adquirido la condición ~e funcio·
nario de carrera ni hubiera podido adquirirla posleriormcnte con
carácter automático:

Espinosa de los Monteros Abad, Carmen. .,~

Contra estas exclusiones podrán formularse las oportunas reclama·
ciones, de acuerdo con lo dIspuesto en el punto quinto de esta Orden.

Madrid, 24 de enero de 1992.

Cucrpos Gel/erales Jlo\{el"¡ol"e~ a 1 de Ih'fl!fJr'e de 1965

Apellidos \' nnmbn:: Bcrnct Alba, Luis. \linistcrio: Administradoncs
púhlicas.-(\ll:í·po o Esi.:ala: Cuerpo t\dn:uústralÍvo. Fecha de jubilaí.'ión:
16 de julio de 1986. Cúclicienlc: 2.3. i¡¡dice: 6.

Apellidos y númbrc: BCfms VilaguL Jase. MinIsterio: Administracio·
ncs Públicas. Cm_'rpo o ['>elb: Cunpo AdmimstraÜvo. Fed13 de
Jubl!:Jl'ion: 2J de julio d...-: l%ü C'JCflclcnh'< 2,3. Indio:-: 6.

,",pellidos v nombre: H,:rh'.'nj S,)j'C, Ansdmo. Minjstcno: AJminíslra
ciones Públié:Js. Cuapo o bc;da: Cuerpo Administrativ,). Fccha de
jubilación: :; úe ago'Sto de 1%6. Codiciente: 2,3. Indiec: ó.

amnistía concedida por el Real Decreto-ley l()/1976, de 30 de julio, y
disposiciones que lo dcsan"ollan. en cuanto se refiere a los funcionarios
de la Generalidad de CataJuna. Dicha Comisión. a la vista de la
documentación incorporada a los expedientes, instruidos a petición de
105 interesados. que hasta la techo. han sido examinados. proCt'dió en
ejecución de lo dispuesto en el artículo 2.o del Real Decreto 1081/1978,
al principio citado,- a .. proponer en cada caso la apl,icación de los
beneficios de la amnistía. determinando la situaCión adrnlnistrallY:I y los
derechos que corresponden al funcionario. así como su integración a
efcctos JC"tivos o pasivos en Cuerpos, Escolas o plazas no escalafonadns
del Estado~ yn existentes o que se creen con el cnráctcr de «a extinguir»
o bien en el correspondiente grupo. subgrupo y. en su caso, clase de
alguna de Ins cuatro Diputaciones Provinciales de Cataluna, según Que
las funciones de los órganos en que prestaron sus servicios los funCIOna
riOS afectados hubieran siao absorbidas por el Estado o por las
Corporaciones Locales, remitiendo al dccto las oportunas propuestas a
los Ministerios pnra las Admmistraciones Públicas y de Economía y
Hacienda.

Como consecuencia de tales propuestas se aprobaron las Ordenes de
14 de diciembre de 1979, de-14 de octubre de 1980, de 24 de diciembre
de 1980, de 27 de mayo de 1981, de 30 de diciembre de 1981. de 1 de
octubre de 1982, de 4 de maflo de 1983, de 19 de juJio de 1983. de 15
de febrero de 1984, de 10 de diciembre de 1984, de 23 de diCiembre de
1985, conjuntas- de los Ministerios de la Presidencia y de Economía y

~ Hacienda, y de 27 de julio de 1987, de 9 de diciembre de 1988 y de 29
de agosto de 1990 del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaría del Gobierno, aplicando los bcndicios de la amnistía a
funcionarios de la Generalidad de Cataluña, así como las Ordenes de 12
de abril de 1980, 24 de diciembre de .1980, 27 de mayo de 1981, 19 de
noviembre de 1981, 13 de mayo de 1982, 30 de noviembre de 1982, 18
de mayo de 1983, 22 de septiembre de 1983, 16 de abril de 1984, 8 de
febrero de 1985, 25 de marzo de 1986, 28 de octubre de 1987. 21 de
marzo de 1989 y II de diciembre de 1990, por las que se elevan a
defínitivas las relaciones de los anexos de las Ordenes citadas.

El-examen denucvo~ expedientes exige la aprobación v publicación
de una nueva norma como continuación fiie las Ordenes anterior(."S.

En la enumeración y dasificacion de los anexos se siguen los mismos
criterios establecidos para las anteriores Ordenes.

En su virtud, y previo informe de la Comisión Imerministeria1
creada por el Real Decreto 1081/1978, de 2 de mayo, a propuesta de los
Ministros de Economía y Hacienda y para las Administraciones Publi·
cas, dispongo:

Pnmero.-L Se integran exclusivamente a efectos pasivos:
a) Los funcionarios qu~ fallecieron o cumplieron la edad de

jubilación forzosa con anterioridad a J de octubre de 1965 y desempeña
ron funciones de Administración General en los Cuerpos o Escalas de
canicterTécnico y Auxiliar que se expresan en el anexo V, y que existían
en la fecha de su fallecimiento o jubilación en el Departamento que
tienen atribuidas las competencias que estuvieron encomendadas al
órgano de la Generalidad a que C'stuvieron adscritos,

b) Los que 'habiendo realizado igualmente funciones de carácter
general fallecieron o alcanzaron la edad de jubilación después del l de
octubre de 1965 en el Cuerpo General Administrativo del Ministerio
para las Administraciones Públicas (n nexo VI).

e) Los funcionarios que fallecieron o alcanzaron la edad de
jubilación antes del 1 de octubre de 1965 y no desarrollaron funciones
de carácter general, en los Cuerpos, Escalas o plazas que en anexo se
indica'n, y que corresponden a los Ministerios a los que hoy competen
las funciones que aquellos desempeñaron (anexo VII).

d) Los funcionarios fallecidos o que cumplieron la edad de jubila
ción forzosa después del 1 de octubre de 1965 y que realizaron también
funciones de carácter especial en los Cuerpos, Escalas o plazas que se
determinan en anexo y que corresponden a los Departamentos a los que
hoy competen las funciones que aquellos desempeñaron (anexo VIll)_

2., ~I cómputo del tiemp~ de servIcios y la fijación de los derechos
economlcos que han de servIr de base al señalamiento del corrcspon·
diente haber pasivo serán efectuados por el Ministeno en el que el
funcionario haya SIdo integrado a efectos pasivos en la forma que se
determina en el Real Decreto I72/l988, de 22 de febrero. y la Orden de
30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 6 de octubre)
por la que se dictan normas complementarias al mismo.

3. La concesión del derecho sc retrotraerá a la fecha de entrada en
vigor del Real Decreto-ley 1Ojl976, de 30 de julio, o a la fecha posterior
de nacimiento de aquel derecho.

4. Los interesados deberán instar en la forma establecida por la
ltgislación de clases pasivas. los derechos económicos que les corres.pon
dan en virtud de esta concesión.

Scgundo.-I, Se integran exclusivamente, a efectos del reconoci
miento de sus der..::chos pasivos, en los respectivos grupos, subgrupos o
clases de Administración General o Especial a los funcionarios relacio
nados en el anexo X, debiendo proceder la citada Diputación Provincial
de ucuerdo con lo que dispone la Orden del :v1inísterio de! Interior de
6 de julio de 1977, determinándose los haberes pasivos que les pueda
corresponder con arreglo a lo previsto en la Orden de 11 de abril de
1977, en relación con el Decreto 410/1975, de 27 de febrero.
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ANEXO X

ANEXO XI

ANEXO VIII

;1/0::os de Escuadra

Apellidos y nombre: Pnmies BnHeste, Joaquín. Cuerpo o Escala:
~IUlo de Escuadra. Fctha de jubilación: 5 de ~ctubre de 1961.

de la l1nivcrsidad de Castilla~LaMancha. convocadas por Resolución de
11 de abril de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado}} de 22 de mayo),
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de lá
convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en €'l articulo 33 de
los Estatutos de esta Universidad, 'aprobados por Real Decre
to 1291/1991, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Es-tado).' del 10), y a
propuesta del Tribunal calificndor, resuelve:

Prímero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar
Administrativa de la Universidad de Castilla-La Mancha a los aspiran
tes' aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Scgundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla en el Rectorado en
Ciudad Real o, en su caso, en el Vicerrectorado del Campus de destino,
en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Deeonformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985, de 30 pe abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 16 de diciembre de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Púbhcas, el personal objeto del presente nombra
miento -para tomar posesión deberá realizar la declaración a que se
refiere el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud de
compatibilidad 'Contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública de 13 de :lbril de 1988. Se enviará copia
de la diligencia en el modelo F.2.R. de dicha Resolución a la Subdirec·
ción General de Proceso de Datos de la Administración Pública,
Secretaria de Estado para la Administración Pública, para la correspon-
diente inscripción de la toma de posesión. .

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, antt~ el
Rector de la Universidad de 'Castilla-La Mancha, de acuerdo con 10
estahlecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo dcntro del plazo de un mes, contado a partIr del día siguiente" al de
la fecha de publicaCión de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Ciudad Real.' 2 de septiembre de 1991.-El Rector, Luis Arroyo
Zapatero.

ANEXO VII

Cu('rpos Especiales JI pla::as no esea/afolladas antes del ¡ dc octubre
de 1965

';pcllidos y nombre: Triadu Castells, Rosalía. Ministerio: Educadón
\ Ciencia. Cuerpo o Escala: Magisterio Nacional Enseñanza Primaria.
fecha de fallecimiento: 8 de septiembre de 1941.

.1.pclJidos y nombre: Marzo Giro, León. Ministerio: Administracio·
ne" Públicas. Cuerpo o Escala: Cuerpo Administrativo_ Fecha de
juhilación: 31 de diciqnbrc de 1985. Coeficiente; 2,3. Indicc: 6.

Apellidos y nombre: Gcana Sánchcz. Antonia. Ministerio: Adminis
traciones Públicas. Cuerpo o Escala: Cuerpo Administrativo. Fecha de
jubilación: 30 de junio de 1985. Coeficiente: 2,3. Indice: 6_

·\pcllidos y nombre: Vidal L1obaícras, Jordi. Ministerio: Administra
(iOll('$ Públicas. Cuerpo o Escala: Cuerpo Administrativo. Fecha de
juhilm:íón: 18 de diciembre de 1986. Coeficiente: 2,3. Indice: 6.

Cuerpos Especiales pos!erinres a 1 de ocwbre de 1965

Apellidos y nombre: Malagclada Figa, Monts~rrat. Ministerio: Edu~

c¡¡ción \ Ciencia. Cuerpo o.Escala: Cuerpo EspeCial Profesores de EOB.
Fecha de jubilación: 2 de marzo de 1983. Coeficiente: 3.6. Indicc: 8.

A.pdlidos y nombre: Segura Gene, Ramón. Ministerio: Economia y
l-Incicndrt Cuerpo o Escala: Cuerpo de Funcionarios Conductores y de
T3ller (Ptv1M). Fecha de jubilación: 7 de mayo de 1976. Coeficiente: 1,5.
Indicc: 3.

Apellidos y nombre: Vidal Llapar!, Antolina. Ministerio: Educación
y Ciencia. Cuerpo o hcala: Cuerpo EspeCial Profesores de. EOB. Fecha
eh: Jubilación: l de octubre de 1981. CoefICiente: 3,6. lndlce: 8.

I

t' Fasiros Diputación

Apellidos y nombre: Alcintara Gusart. Manuel. Diputación Provin-
("i31: Barcelona, Cuerpo o Escala: AdminIstración Especial (Profesor).

~. Fecha de jubilación: 5 de febrero de 1961. Coeficiente: 3,Q, Indice: 8.
!.
J
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~
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ANEXb XII
RcnHIocillli('!1lO C01l10 sCI"l'icios preswdos a la GenCfalidad dese/e d
n:O!!i{'llio {'II qlle/iteran cesados -/5 de ('lICro de /939- hasfa su l1ue\'o

Ingreso en cualquiera de las Atimillisfl'acimlcs Públicas

A¡wllidos y nombre: Circra Pes, Dionisia. Cuerpo o Escala: Cuerpo
Auxiliar. Ministerio o Dipulación al que fueron adscritas las funciones:
Obr;]s Públicas. y Transportes.

2107 ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se nombra
Directora del Departamento de SalfeO de Datos del Cell1ro
de Inre'sligaciones Sociológicas a dmlQ Mar/a MarIa Mar
garita Delgado Pérez.

En "irtud de lo previsto en el articulo 9.°, 1, del Real Decreto
11(,9/198-1-, nombro Directora del_, Drpartamento de Banco de Datos del
Centro de Investigaciones Sociológicas, con categoria de Subdirectora
gencral a doi1a María Marta t\1argarita Delgado Pérez (1051756524
A5 ..W4) funcionaria de la Escala de Colaboradores Científicos del CS1C.

Madrid, 24 dc enero de 1992.-El Ministro, P. D. (Or.den de 2 de
diciembre de 1987), el Subsecretario, Fernando' Scqueira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas.

UNIVERSIDADES
RESOLVCJON de 2 de' sC'ptiembrede 199J, de la Universi·
dad de Castilla ..La Mancha, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Administra..

'tira de esla Unilwsidad,

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa

N' DNI N'R~'lI;tro ,!,pelli,iol\'N,lI'lllmo

OM hmm41

F-tl-,.j »",Ccrmp

N4cimienoC.D h~.

.;.

.,


